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Rad. No. 2021-00771 
 
INFORME SECRETARIAL. - señora Juez, paso el Despacho el presente proceso EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL adelantado por BANCOLOMBIA S.A contra JAIME ALBERTO 
LEYTON GARCIA, La parte demandante solicita mediante memorial se dicte auto de seguir adelante con la 
ejecución. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 5 de junio  de 2023. 
 

MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA.  Cinco, (05) de junio de  
dos mil veintitrés (2023).-   
 
RADICADO   : 2021-00771 Menor 

PROCESO   : EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE  : BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO  : JAIME ALBERTO LEYTON GARCIA  

PROVIDENCIA  : AUTO– REQUIERE 

 
Mediante memorial de fecha 16 de diciembre de 2022, la parte demandante acompaña diligencias de 
notificación del demandado, realizada al  correo electrónico NORAPATRI0722@GMAIL.COM  del demandado 

JAIME ALBERTO LEYTON GARCIA aportado en la demanda, y solicita se dicte auto que ordene seguir 
adelante con la ejecución.  
 
Sin embargo, revisado el expediente de la referencia, no se advierte que se haya cumplido con dar la 
información que indica el artículo 8º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, pues en la demanda, ni en la 
subsanación se cumplió con la norma en cita, según la cual se debe señalar:  
 
- El correo electrónico  
- La forma cómo se obtuvo  
- Las evidencias  
- Y, que corresponde al utilizado por la persona a citar.  
 
Por demás, cuando se inadmitió se señaló: 
 
“ JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Medellín, con Cédula 
de Ciudadanía N° 1020444432. , abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional N° 241426. del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la parte demandante, en el proceso de la 
referencia, por medio del presente escrito, me permito subsanar la demanda informando que actualmente no 
cuento con la prueba del donde se evidencia que la dirección electrónica del demandado, por lo tanto, afirmo 
bajo la gravedad de juramento que no tengo conocimiento de correo electrónico de la parte”. 
 
Por lo que, se requerirá al ejecutante a fin de que suministre lo exigido por el artículo citado, o procesa a 
notificar conforme el artículo 291 y siguientes del CGP, de ser el caso. 
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                            Consejo Superior de la Judicatura 
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Rad No.            : 0800140530072022-00245-00  
PROCESO        : EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS RODRIGUEZ SAS 

DEMANDADO  : VICTOR MANUEL NOMESQUE CHAPARRO  

PROVIDENCIA : 05/06/2023 -  AURO  REQUIERE NOTIFICACION 
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RESUELVE: 

 

1. NEGAR,  la solicitud de dictar auto que ordene seguir adelante con la ejecución.  

 
2. REQUERIR, al apoderado de la parte demandante para que suministre la información exigida por el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, a fin de tener como válidamente notificado al demandado, o 
notifique conforme el artículo 291 y siguientes de ser el caso, conforme lo expuesto en la parte motiva,  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
JUEZ 
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